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REsoLUcIÓN DE ALCALDIA N " llq .2O25.MDcc

Cero Colorado, 0'1 de setiembre del 2025

vtsTos:

El informe N' 116-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 01 de seliembre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de
Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 064-2025-[¡DCC-GPPR de fecha 01 de setiembre del2025 delGerente de Planilicación,
Presupueslo y Racionalización.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y los arliculos
I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgénica de lvunicipaiidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor ¡et desarrolto
local, con personería ju ridica de derecho públim y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomía

y administrativa en los asunlos de su competencia.
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Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50" del Decrelo Leg¡slativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público establece que la ¡ncorporación de mayores ingfesos públicos que se generen como consecuencia de la
percepción de delerminados ingresos no previstos o superiores a los contemp¡ados en el presupuesio inicial son aprobados
med¡anle resolución del Titular de la Enlidad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance constituidos por recursos tinanc¡eros
provenientes de fuente de financiamiento destina a Recursos ordinarios, que no hayan sido ulilizados al 31 de diciembre del año
fiscal, Los saldos de balance son registros frnancieramenle cuando se determine su cuanlia y mantienen la finalidad para los que
fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes.

Que, e¡numeral20.3 delartículo 20" de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01j 'Directiva para la Ejecución Presupuestaria"
aprobada mediane Resoluc¡ón Directoria N' 009-2024-EF/50,01 y modil¡cada med¡ante Resotución Ó¡rectoral N. ó01-2025-
EF/50 01 , señ ala que 'la incorporación de mayores ingresos pú blicos, de acuerdo a lo establec¡do en el nu meral S0. 1 del artículo
50" del Decreto Legislalivo N'1440, se sujetan a los límites máximos de la incorporación determinados por el [,/lEF que se
establecen pol Decrelo Supremo, según corresponda, en consistencja con las metas y reglas f¡scales, y proceden cuando
provienen del La percepción de ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuenles de financiamieÁto dislintas a las de
Recursos ordinaíos y Recursos por operaciones oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. Los diferenciales
cambiarios de las fuenles de financiam¡ento distinlas a las de Recursos Ordina¡ios, orientados al cumplimiento de nuevas metas.
Los saldos de balance en fuenles de f¡nanciamiento distintas a la de Recursos Ordinarios",

Que, el numeral 27.1 delartículo 27'de refer¡da Dhecliva para la Ejecución P¡esupueslaria estat uye quet "La aprobac¡ón
de la ¡ncorporacion de mayores rccursos se efectú a por Resoluc¡ón de Abald¡a, debiendo expresar en su patte consiáerativa el
sustento legal y las notivac¡ones que lo or¡g¡nan' .

Que, medianle informe N" 1 16-2025-MDCC/GPPFUSGP el Sub Gerenle de Presuouesto informa oue a fn de atendef
los requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto rnstitucionales es necesano realizar la
inclrporación parcialde saldos de balance del Ejercicios Fiscal antedor, en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de
Aduanas y Parlicipaciones por S/. 5,656,286.00 en el presupuesto de Ejercicio 2025.

Por las consideraciones expuestas y en ejerc¡cio de las ¿lribuciones que conl¡ere la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley 27972.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenientes de saldos de batance
del eiercicio f¡scal anlerior en el Presupuesto Inst¡lucional de la l\¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorados del departamento de
Arequipa, para el año fiscal 2025 hasla por la suma S/. 5,656,286.00 de acuerdo at siquiente detalle:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
G Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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